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DESPIERTA TU CONSCIENCIA UNIVERSIDAD NACIONAL 

 

INTRODUCCIÓN. 

El pacto mundial consciente es una red mundial de personas que tienen como propósito 

proteger el agua, el aire, el suelo, las poblaciones indígenas y animales. No es una organización 

religiosa ni política, su legado se basa en la acción consciente desde lo que compran, siembran y 

consumen. Están convencidos de que una conciencia colectiva superior mejorará las condiciones 

actuales del mundo. 

Como parte de su compromiso con la sociedad, es de suma importancia que la comunidad 

de la Universidad Nacional de Colombia adopte este pacto, no solo acatándolo, también lo debe 

divulgar como institución educativa que es y al mismo tiempo debe buscar por medio de la 

investigación, mecanismos para mejorar su aplicación. El proyecto Saber y Vida de la Universidad 

Nacional de Colombia es un ejemplo de esa adopción, porque es un esfuerzo por preservar de la 

influencia citadina, la identidad cultural de las comunidades Indígenas, Afro y Raizal; es un espacio 

para que los estudiantes que no son de esas comunidades conozcan las tradiciones ancestrales del 

territorio colombiano y compartan, de alguna forma, lo que piensan y sienten.  

 

¿CUÁLES SON LOS PUNTOS CLAVE DEL PACTO MUNDIAL CONSCIENTE? 

1. Saberes ancestrales 

2. Protección a la naturaleza 

3. Protección a los seres humanos 

4. Protección a los animales 

5. Consumo consciente 

 

 

 



¿CÓMO CUMPLIR CON ESTOS PUNTO? 

La forma más efectiva para cumplir con estos cinco puntos clave es tomando conciencia de 

los productos que consumimos, darse cuenta de donde provienen, como se obtienen y qué 

consecuencias tiene su obtención. 

1. Saberes ancestrales. 

Para proteger los saberes ancestrales 

de nuestras comunidades nativas a nivel 

mundial, primero se deben conservar los 

territorios donde habitan, que incluyen todos 

aquellos recursos de que disponen estas 

comunidades para el mantenimiento de su 

cotidianidad. 

Como estudiantes de la Universidad 

Nacional de Colombia podemos conservar 

estos saberes ancestrales escuchando a las 

comunidades nativas, investigando todo aquello sobre su cultura, relacionándonos con ellos y 

respetando sus creencias. Mostrar interés y respeto sin importar a que carrera pertenecemos, 

garantizará que estas culturas nativas conserven su legado ancestral. 

2. Protección a la naturaleza. 

En la actualidad nuestro entorno vital está sufriendo 

grandes transformaciones negativas, causadas 

principalmente por la intervención del hombre con fines 

lucrativos. Las fuentes de agua están siendo contaminadas 

como producto de la actividad extractiva de minerales, 

metales y petróleo. Pasa lo mismo con los suelos y la 

atmósfera, que se han convertido en depósito de sustancias 

contaminantes.  

Para conservar nuestros recursos, los estudiantes 

deberán aprovecharlos de la mejor manera posible:  

a. No desperdiciando el agua potable de la red de acueducto de la universidad. 

b. Clasificando los residuos en orgánicos y reciclables. 

c. Eliminar de manera segura los desechos peligrosos generados en los laboratorios. 

d. Los estudiantes deberán cuidar y respetar los espacios naturales, no solo dentro del 

campus sino también en cualquier parte en donde el estudiante se encuentre. 

 

 

 



3. Protección a los seres humanos. 

Los constantes desacuerdos, conflictos de 

interés y odios, hacen que entre los seres 

humanos exista segregación, desplazamiento, 

destrucción de la vida y las culturas. Para 

conservar nuestra especie debemos:  

a. Respetar las diferentes formas de 

pensar. 

b. Eliminar la discriminación en todas sus 

formas, tales como aquellas basadas en 

la raza, el color, el género, la orientación 

sexual, la religión, el idioma y el origen 

nacional, étnico o social.1 

c. Honrar y apoyar a los jóvenes de la comunidad universitaria, habilitándolos para que 

ejerzan su papel esencial en la creación de sociedades sostenibles. 

d. Recurrir al diálogo para la solución de conflicto y no a la violencia física o verbal. 

e. Hacer uso de los mecanismos disciplinarios de la universidad para la solución de conflictos 

entre estudiantes.  

 

4. Protección a los animales. 

Los seres humanos compartimos el planeta tierra con 

otras especies animales, que son la evidencia de que no 

estamos solos en el universo y por lo tanto es importante 

respetar su existencia y no someterlos a explotación 

intensiva para evitar llevarlos a la extinción. Para lograr 

esto, es necesario tomar las siguientes medidas expuestas 

en la Carta de la Tierra:  

a. Prevenir la crueldad contra los animales que se mantengan en las sociedades humanas y 

protegerlos del sufrimiento. 

b. Proteger a los animales salvajes de métodos de caza, trampa y pesca, que les causen un 

sufrimiento extremo, prolongado o evitable. 

c. Evitar o eliminar, hasta donde sea posible, la toma o destrucción de especies por simple 

diversión, negligencia o desconocimiento. 

 

 

 

                                                           
1 La carta de la Tierra, Earth Charter Associates, Ltd. http://www.earthcharterinaction.org 



5. Consumo consciente. 

 

Es inevitable que los seres humanos hagamos uso de 

recursos naturales para sobrevivir y mantener nuestra rutina 

diaria y estilo de vida. Pero se puede hacer algo para evitar que 

nuestros hábitos de consumo afecten negativamente nuestro 

entorno vital: 

a. Consumiendo alimentos que no impliquen sufrimiento 

de animales. 

b. Aumentar el uso de productos cuyos materiales sean 

reciclados. 

c. Evitar desperdiciar agua y alimentos. 

d. Ser conscientes de nuestro consumo energético y de 

cuanta contaminación producimos. 

 

 

 

 

 

 


